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Séptima.—En prevención de que no hubiese pos-
tores en la segunda subasta, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y
hora, para el próximo día 6 de junio, debiendo con-
signarse previamente, para tomar parte en ella, el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana: Vivienda sita en calle Miraflores, núme-
ro 5, de la barriada Taraguilla. Se compone de planta
baja, dedicada a garaje y patio, con superficie total
de 220 metros cuadrados, de los que 119,40 están
edificados y el resto es patio, y planta alta, dedicada
a vivienda, con diferentes dependencias, con una
superficie construida de 91,80 metros cuadrados.
Se ubica sobre un solar de 220 metros cuadrados,
que linda: Por su frente, con la calle Miraflores;
por la derecha, entrando, con doña Mercedes Alar-
cón; por la izquierda, con calle sin nombre; y por
la espalda, con don Manuel Rodríguez Rolán.

Inscripción registral: Tomo 913 del archivo, libro
274 de San Roque, folio 59 vuelto, finca núme-
ro 18.161-N, inscripción quinta.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación en forma a los deudores, a efectos
de señalamiento del lugar, fecha y hora de los rema-
tes, sin perjuicio de la notificación efectuada en
la finca hipotecada.

San Roque, 24 de enero de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—9.726.$

SEGOVIA

Edicto

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 381/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural Provincial de Sego-
via, contra don Elías Luis del Álamo Jiménez-Mon-
tilla y doña Carlota Jiménez-Montilla Nieto, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 9 de mayo próxi-
mo, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3924000018038199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio próximo, a las

once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Lote 1. Finca en término municipal de El Espi-
nar (Segovia), al sitio de Fuente de los Clérigos
o los Clérigos, en la urbanización «Las Peñitas».
Piso destinado a vivienda, sito en la planta tercera,
letra C, bloque C a la que se accede a través del
portal número 2 del edificio. Ocupa una superficie
construida aproximada de 100 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Segovia al tomo 3.328, libro 190, folio 116, fin-
ca 11.003. Tasada en la suma de once millones
seis mil (11.006.000) pesetas.

Lote 2. En la misma urbanización, una dozava
parte indivisa de la siguiente finca: Local destinado
a garaje, sito en la planta semisótano del bloque C
al que se accede a través de una puerta orientada
al oeste. Ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 250 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Segovia al
tomo 3.328, libro 190, folio 117, finca 10.977/6.
Tasada en la suma de setecientas cincuenta y seis
mil seiscientas veinticinco (756.625) pesetas.

Segovia, 22 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—9.732.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole-
do,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 40/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Julián Sánchez Pla-
za y doña Fidentina Martín Morcillo y por el falle-
cimiento de éstos, contra los herederos descono-
cidos, en el que por resolución de fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3
de abril del 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 43170000170040, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Parcela de terreno, procedente del
sobrante de la plaza de Toros, situada al norte de
la ciudad de Toledo, como se sale por la misma
por la carretera de Madrid y a la izquierda de esta
vía, muy próxima al edificio que ocupa el Colegio
de María Cristina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Toledo, anotación letra C, al folio 142,
tomo 1.074, libro 566 de Toledo, finca 17.108.

Precio tipo de salida en subasta: 8.447.400 pesetas.

Toledo, 10 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—9.718.$

TORRIJOS

Edicto

Don Juan Carlos Mármol Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago Saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 490/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Martín
Molina y doña Consuelo López Ureña, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de abril
del presente año, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 43320000-17-0490/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta


